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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a once días del mes de febrero del año dos mil cinco, a las 11 y 25 horas:
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SALUTACIÓN


SR. PRESIDENTE (Pino).- Buenos días. Les deseo a todos un buen comienzo de año.
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APERTURA DE LA SESIÓN


SR. PRESIDENTE (Pino).- Con la ausencia justificada de los concejales Leiva y Recchia, habiendo quórum legal para sesionar doy por iniciada la sesión extraordinaria convocada para el día de la fecha.
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IZAMIENTO DEL PABELLON NACIONAL


SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito al concejal Abel Sberna a izar el Pabellón nacional, a concejales y público presente a ponerse de pie.


- El concejal Sberna procede al izamiento.


- Aplausos.
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APROBACIÓN DE ACTA


SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.


- Se vota y resulta afirmativa.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.
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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura al decreto de convocatoria.


SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así: "Ushuaia, 09 de febrero de 2005. Visto: el asunto 060/05 del registro del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y considerando que el asunto mencionado en el visto se origina en la presentación efectuada por los concejales Adriana Chapperón, Juan Carlos Pino y Abel Sberna, a través de la cual solicita se convoque a sesión extraordinaria, con el objeto de considerar y dar sanción al proyecto de ordenanza municipal por el cual se regula el expendio y comercialización de productos tipo pegamentos o adhesivos que en su fórmula química contengan hidrocarburos líquidos o solventes denominados tolueno, ciclohexeno o isobutano; que la solicitud de convocatoria a sesión extraordinaria se ajusta a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 03/02 (Reglamento Interno); que por lo expuesto precedentemente, la Comisión Legislativa de Receso determina el dictado del presente acto administrativo, a través del cual se convoca a sesión extraordinaria a llevarse a cabo el día viernes 11 de febrero de 2005 a las 11:00 horas, con el objeto de dar tratamiento al proyecto de ordenanza que se incorpora al presente como Anexo I; que en virtud a lo normado por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante, la Comisión Legislativa de Receso se encuentra facultada para el dictado del presente. Por ello: la Comisión Legislativa de Receso del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia decreta: Artículo 1°.- Convocar a sesión extraordinaria para el día viernes 11 de febrero de 2005 a las 11:00 horas, en virtud a lo expresado en el exordio, con el objeto de dar tratamiento al proyecto de ordenanza municipal que como Anexo I forma parte integrante de la presente. Artículo 2°.- A través de la Dirección Parlamentaria se procederá a notificar a los ediles que integran este Cuerpo deliberativo. Artículo 3°.- De forma.”  Decreto C.L.R.C.D. N° 06/05. 
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EXPENDIO Y COMERCIALIZACIÓN DE PEGAMIENTOS O ADHESIVOS


SR. PRESIDENTE (Pino).-   Por Secretaría se dará lectura al asunto que nos convoca.


SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 60/05,  expediente 34/05.	


“Proyecto de ordenanza: Artículo 1°.- Los productos tipo pegamentos o adhesivos, cuya fórmula química contenga hidrocarburos líquidos o solventes denominado "tolueno" "ciclohexano" o "isobutano" sólo podrán expenderse y comercializarse en locales habilitados como pinturerías, talabarterías, ferretería, venta de materiales para la construcción y venta de repuestos y/o accesorios para el automotor. Queda absolutamente prohibida la venta de dichos productos a menores de edad. Artículo 2°.- A los efectos del control por parte de la autoridad de aplicación de la presente ordenanza, los comercios enunciados precedentemente deberán habilitar -con la intervención del área competente del Municipio- un libro de registro de ventas consignando los siguientes datos: nombre y apellido, documento de identidad y domicilio del adquiriente y elevar a la autoridad de aplicación, mensualmente entre los días 01 y 10 de cada mes, copia de los registros que se hubieran efectuado correspondientes al mes anterior.
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Artículo 3º.- Conjuntamente con el cumplimiento de lo establecido en el artículo precedente, los titulares de los comercios deberán remitir copia de las facturas otorgadas por los proveedores de los artículos cuya comercialización se regula por la presente ordenanza. Artículo 4º.- La documentación enunciada precedentemente deberá permanecer en dichos locales comerciales a disposición del órgano de aplicación, para su correspondiente control. Artículo 5º.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente ordenanza, serán sancionadas con las siguientes penalidades: a) por venta en lugares no habilitados se procederá a su decomiso y se aplicará una multa de trescientas (300) UFA. En caso de la primera reincidencia se duplicará dicho valor y a partir de la segunda reincidencia se procederá a la clausura del comercio por un tiempo máximo de hasta quince días; b) en caso de los comercios autorizados en virtud del artículo 1º de la presente que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 2º, se les impondrá una multa equivalente a cien (100) UFA, por cada infracción, valor que se duplicará en caso de la primera reincidencia y a partir de la segunda reincidencia se procederá a la clausura temporaria del local hasta un máximo de quince  días; c) en caso de los comercios autorizados por el artículo 1º de la presente, pero  que  vendan  los  productos  a  menores  de dieciocho años de edad serán sancionados con multas de 5.000 UFA. En caso de reincidencia se procederá a la clausura del local por un término de noventa días. Artículo 6º.- Los fondos recaudados en concepto de multas por violación a lo establecido en la presente norma, serán destinados a campañas contra la drogadependencia, a cuyos efectos  se abrirá una cuenta especial en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Artículo 7º.- De forma.” 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 


SRA. CHAPPERÓN.- En primer lugar, quiero explicar por qué fue necesario convocar a una sesión extraordinaria para el día de la fecha. 


En una de las últimas sesiones del año pasado el Concejo Deliberante sancionó una ordenanza que preveía la reglamentación de la venta de pegamentos o adhesivos que contuvieran las sustancias tóxicas  enumeradas precedentemente; por otro lado, se modificó la Ordenanza municipal Nº 962 que refiere a la prohibición de venta de alcohol y de pegamentos a menores de edad. La modificación a esa ordenanza consistió en retirar el tema de los pegamentos de la misma. Al ser vetada la ordenanza de los pegamentos, que era específica, no hay norma que reglamente la venta de los pegamentos, lo que es muy importante porque hoy podría venderse a menores de edad. 


Recién decía en un medio que es responsabilidad de los adultos velar por el cuidado de la salud de los menores fundamentalmente, por lo que nos vemos obligados a poner en vigencia una norma que, mínimamente, prevea que no se le pueden vender a los menores de edad.


	Más allá de esto, todos los concejales sabemos, porque nos llegó información, que existen mayores de edad que adquieren estos productos y se lo entregan a los menores para un uso indebido; todos sabemos, además, porque lo explicamos en aquella sesión se trató este tema, los graves problemas que ocasionan a la salud de la comunidad estos tóxicos utilizados en forma indebida. Debemos avanzar en una norma que no sólo prevea la prohibición de venta a menores sino que establezca cómo se debe vender a los mayores. Estamos totalmente en contra de lo que es represivo en cuanto a la venta, pero también entendemos que al Municipio le es muy difícil controlar la venta de alguna sustancia cuando éstas se expenden hasta en cualquier kiosco de la   
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ciudad; ésto nos llevó a restringir los lugares de venta y hablar de pinturerías, talabarterías porque trabajan con estas sustancias pero, restringir un poco los lugares de venta. Esto por un lado. 


Por otro lado, al trabajar en medicina preventiva, no solamente en aquellos chicos que ya consumen esto como tóxico, necesitamos controlar a los adultos que adquieren estos productos para ser utilizados en forma indebida; la única manera de concretarlo es llevar un registro de los mismos y, de manera similar, controlar lo que cada comercio compra referente a estos productos y a quién se los vende, para saber si hay algún adulto que los utilice y nos haga sospechar que sea para uso indebido y poder empezar a trabajar en el tema. 


Ayer recibimos un llamado desde el Municipio, preocupado por cómo se va a controlar esta norma que aprobaremos hoy. 


Como es un problema tan serio no intentamos polemizar, y muchísimo menos, generar una norma que no le sirva a la comunidad. Por lo tanto, y si el resto de los concejales está de acuerdo, acordamos retrotraernos a lo que teníamos -que intentó ser un mayor control- y tener una norma que prohíba la venta a menores, que restrinja los lugares de venta para, posteriormente, cuando se inicie el trabajo de las comisiones, la próxima semana, discutiremos entre todos, y con el Municipio, cuál es la mejor forma de control para que esto se pueda llevar adelante. Por lo tanto, propongo se debata la aprobación del artículo 1º que habla sobre cuáles son los productos que deben restringirse: aquellos que contengan en su formula química tolueno, ciclohexano, isobutano; en qué lugares deben venderse: pinturerías, talabarterías, ferreterías, venta de materiales para la construcción y venta de repuestos y/o accesorios para el automotor; además donde dice: “Queda absolutamente prohibida la venta de estos productos a menores de edad", debe decir, para que quede claro: "Queda absolutamente prohibida la venta de dicho producto a menores de dieciocho años de edad"; y, posteriormente, como se está prohibiendo, el artículo 5º debe pasar 2º, porque prevé las multas a estas infracciones. Queda así: “Artículo 2º.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente ordenanza, serán sancionadas con las siguientes penalidades: a) por venta en lugares no habilitados se procederá a su decomiso y se aplicará una multa de trescientas (300) UFA. En caso de la primera reincidencia se duplicará dicho valor y a partir de la segunda reincidencia se procederá a la clausura del comercio por un tiempo máximo de hasta quince días.


El inciso c) pasa como b) porque refiere a aquellos que no cumplieran con el registro y no lo  estamos reglamentando en este momento. Entonces, en inciso b) queda así: “En caso de los comercios autorizados por el artículo 1º de la presente, pero que vendan los productos a menores de dieciocho años de edad serán sancionados con multas de cinco mil (5.000) UFA. En caso de reincidencia se procederá a la clausura del local por el término de noventa días”. El artículo 3º es de forma. 


Queda para discutir en comisión el resto del articulado y, eventualmente, realizaremos modificaciones a esta ordenanza. 


Respecto al artículo 6º referido a los fondos recaudados en concepto de multa, lo dejo para debatir, pero nuestra intención es comenzar su discusión la semana próxima, en comisión, y no demorar porque, insisto, volvimos a la normativa anterior y es necesario avanzar con los controles sobre este tema. Gracias, señor presidente 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.


SR. SBERNA.-  Señor presidente, agradezco la voluntad de la concejala Chapperón en discutir el tema con el Ejecutivo para generar una ordenanza que sea de fácil y efectiva aplicación. Asumo el compromiso, desde nuestro bloque, en comenzar a la brevedad con la discusión de los artículos que  quedaron pendientes para dar un corte definitivo al tema y sancionar una ordenanza acorde a las necesidades de nuestra población. Nada más señor presidente. 


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.


SR. ARCANDO.-  En primer lugar, la convocatoria a sesión extraordinaria para tratar este tema es importantísima porque, como dijo la concejala Chapperón, quedó un vacío al haber modificado la Ordenanza Nº 962, que refería a este tema, pero éste es un poco más amplio. Esperemos que, más allá de la ordenanza, se tome conciencia de lo perjudicial que resulta este tipo de elementos para nuestros jóvenes. Sabemos que están utilizando otros elementos para drogarse que no mencionamos como lavandina, por ejemplo…


- Interrumpe el concejal Sciurano.
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SR. SCIURANO.- Una interrupción, si me permite. No es necesario sectorizarlo en los jóvenes, convengamos que, en definitiva, tampoco son los únicos. Gracias. 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 


SR. ARCANDO.- Comparto totalmente lo dicho por el concejal. Por eso dije que compartía lo expresado por la concejala Chapperón respecto a que muchos adultos "vivos" compran y después se lo revenden a los pibes  o, directamente, lo que es más triste porque, teóricamente son los adultos quienes  deben cuidar la salud de los jóvenes. 


	Entonces, acompañamos este proyecto de ordenanza y nos ponemos a disposición para tratar en comisión el resto del articulado y sancionarlo en la próxima sesión del 2 de marzo para que el Municipio pueda hacer los controles necesarios.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 


SRA. CHAPPERÓN.- Recién releía el proyecto con el concejal Sciurano y me hacía notar un error al sacar el inciso b) del artículo 5° prevé otro tipo de multas. 


Cuando pasamos el inciso c), a ser b), decimos: "En caso de los comercios autorizados por el artículo 1° de la presente, que vendan los productos a menores de dieciocho años de edad serán sancionados con multas de cinco mil (5000) UFA.", y luego habla de la reincidencia, pero no prevemos qué pasa con aquellos comercios no están autorizados. Se debe dejar prevista la multa para aquellos comercios que no están autorizados a venderlos y que, además, vendan a mayores y menores de edad no autorizados. 


Señor presidente, si a usted le parece, pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos, lo redactamos y sancionaríamos la ordenanza.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 


SR. SCIURANO.- Se podría hacer la propuesta sobre bancas, para no demorar. Una medida interesante es duplicar la sanción para aquellos comercios que no están autorizados, por lo que propongo que la sanción sea el doble de lo previsto para los comercios autorizados, es decir, una multa sería de diez mil ufa y, que la clausura sea por ciento ochenta días. 


Si los concejales están de acuerdo se podría sancionar de esa manera.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 


SR. SBERNA.- En el caso de un comercio no  habilitado la venta de estos productos, conociendo lo nocivo que son para la salud, lo que primero se debería es, directamente, una clausura preventiva por quince días y, después, proceder a la aplicación de una multa. Nada más, señor presidente.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 


SR. ARCANDO.- En el caso de los comercios que no están habilitados ya está previsto el decomiso en el inciso a).


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.


SR. SCIURANO.- Justamente, está prevista una circunstancia, la venta, no la infracción que implica  vender a menores; y sí se previó para el comercio habilitado. Quiere decir que se vería más perjudicado el comercio que está habilitado que el no habilitado. Por eso, propongo duplicar la sanción incorporando lo dicho por el concejal Sberna, que no se clausure en caso de reincidencia sino que, automáticamente, además de la multa de diez mil (10.000) ufa, haya una clausura preventiva por quince días y, en caso de reincidencia, sí clausurar por ciento ochenta días.


- Hablan varios concejales a la vez.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 


SR. SBERNA.- Solicito un cuarto  intermedio de cinco minutos para ordenar la redacción.


SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de cinco minutos.


- Se vota y resulta afirmativa. 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


- Es la hora 12 y 45. 
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A la hora 11 y 46:


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Se levanta el cuarto intermedio.


SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Artículo 1º.- Los productos tipo pegamentos o adhesivos, cuya fórmula química contenga hidrocarburos líquidos o solventes denominados tolueno, ciclohexano o isobutano, sólo podrán expenderse y comercializarse en locales habilitados como pinturerías, talabarterías, ferreterías, venta de materiales para la construcción y venta de repuestos y/o accesorios para el automotor. Queda absolutamente prohibida la venta de dichos productos a menores de dieciocho años edad. Artículo 2º.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente ordenanza, serán sancionadas con las siguientes penalidades: a) por venta en lugares no habilitados se procederá a su decomiso y se aplicará una multa de trescientas (300) UFA. En caso de la primer reincidencia, se duplicará el valor, y a partir de la segunda reincidencia, se procederá a la clausura del comercio por un tiempo máximo de hasta quince días. En el caso que la venta se efectuara a menores de dieciocho años de edad la sanción será de diez mil (10.000) UFA y, en caso de reincidencia, clausura por ciento ochenta días; b) en caso de los comercios autorizados por el artículo 1º de la presente, pero  que  vendan  los  productos  a  menores  de dieciocho años de edad serán sancionados con multas de cinco mil (5.000) UFA. En caso de reincidencia, se procederá a la clausura del local por el término de noventa días. Artículo 3º. De forma.” 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 


SR. SBERNA.- Falta incorporar la clausura preventiva para el caso de los lugares no habilitados para la venta.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura nuevamente al inciso a).  


SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “a) Por venta en lugares no habilitados se procederá a su decomiso y se aplicará una multa de trescientas (300) UFA. En caso de la primer reincidencia, se duplicará dicho valor y, a partir de la segunda reincidencia, se procederá a la clausura del comercio por un tiempo máximo de quince días. En el caso que la venta se efectuara a menores de dieciocho años de edad la sanción será de diez mil (10.000) UFA y, en caso de reincidencia, clausura por ciento ochenta días.”


SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sciurano. 


SR. SCIURANO.- Entonces, la sanción será de diez mil ufa y, la clausura preventiva del comercio, por un tiempo máximo de hasta quince días.


- Hablan varios concejales a la vez.


SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Reitero el inciso a), queda así: “a) Por venta en lugares no habilitados se procederá a su decomiso y se aplicará una multa de trescientas (300) UFA. En caso de la primer reincidencia, se duplicará dicho valor y, a partir de la segunda reincidencia se procederá a la clausura del comercio por un tiempo máximo de quince días. En el caso que la venta se efectuara a menores de dieciocho años de edad la sanción será de diez mil (10.000) UFA y clausura preventiva de hasta quince días, y en caso de reincidencia, clausura por ciento ochenta días”.
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SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas.


Se vota y resulta afirmativa.


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 


Queda sancionada la ordenanza. 


 Tiene la palabra el concejal Sciurano.


SR. SCIURANO.- Señor presidente, es importante solicitar al Ejecutivo municipal, a través del bloque oficialista,  que acelere los plazos de promulgación ya que esta sesión fue convocada porque es una situación muy delicada en virtud a lo que explicó la concejala Chapperón: hoy no hay contención legislativa para la venta de estos productos. 


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna.


SR. SBERNA.- Asumo el compromiso en hacer llegar al Ejecutivo la inquietud manifestada por el concejal Sciurano ya que también está preocupado por esta situación. Nada más señor presidente.
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CIERRE DE LA SESIÓN


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 11 y 53, doy por finalizada la sesión extraordinaria.
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ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Invito al concejal Sberna ha arriar el Pabellón Nacional, a concejales y público presente a ponerse de pie.  


- Así se hace.




















Concejo deliberante de la ciudad de Ushuaia 


2a. Sesión extraordinaria – 11 de febrero de 2005 – XXI Período 
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